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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

por medio de su publicación en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Presidencia y 
Salud Pública.

Las resoluciones se notificarán mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla conforme a lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2005 de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto.- Obligaciones de los beneficiarios.

Tendrán la obligación de:

1.-  Conocer, respetar, cumplir y aceptar las normas de régimen interno existentes 
en el centro.

2.-  firmar el contrato terapéutico al inicio del programa.

3.- respetar a los profesionales, a los compañeros y las decisiones que se tomen 
en relación a su proceso.

4.-  Evitar conductas agresivas físicas o verbales.

5.- Asistir a todas las actividades programadas en horario y días establecidos, 
participando activamente en su proceso de reinserción.

6.-  hacer buen uso de las instalaciones y materiales del Centro.

Séptimo.- Régimen disciplinario.

Los beneficiarios estarán sometidos al régimen disciplinario que a continuación se 
detalla. Las faltas graveas no prescribirán permaneciendo en vigor durante todo el desarrollo 
de la actividad o taller y supondrán la pérdida de la cantidad de beca correspondiente a un 
día por cada falta cometida.

No se admitirán faltas justificadas por encima del 25% de las jornadas lectivas en un 
mes, salvo causa grave justificada documentalmente. El incumplimiento de esta regla dará 
lugar a la expulsión.

Se computarán como faltas graves las siguientes:

1.-  Dos faltas de asistencia sin justificar en un mismo mes.

2.-  dar positivo en analítica a cualquier sustancia considerada estupefaciente.

3.-  negativa u olvido a realizar alguna analítica.

4.-  Consumo de sustancias estupefacientes en las dependencias del Centro. 

5.-  Actividades de tráfico de sustancias en las dependencias del Centro.

6.-  falta de respeto a los compañeros o profesionales del Centro.

7.-  falta de cuidado y/o sustracción del material empleado en el desarrollo del 
curso o cualquier otro material u objeto del Centro.

8.-  reiteradas faltas de puntualidad.

9.-  Mantenimiento de conductas contrarias a conseguir un buen ambiente de 
convivencia y trabajo.

10.-  negativa a participar en cualquiera de las actividades programadas en el curso, 
sin justificación de peso.


